
 

 

FUNDAMENTOS DE LAS MATERIAS SOMETIDAS A VOTACIÓN 

EN LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ENEL CHILE S.A. 

A CELEBRARSE EL 28 DE ABRIL DE 2025. 
 

 

1. Cancelación de 1 acción de propia emisión quedada como remante por fracciones de acción con motivo de la 
fusión de Enel Chile S.A. con Enel Green Power Latin America S.A. 
 

Cancelación de 1 acción de propia emisión quedada como remante por fracciones de acción con motivo de la fusión de 

Enel Chile S.A. con Enel Green Power Latin America S.A. la cual fue aprobada por Junta Extraordinaria de Accionistas 

celebrada con fecha 20  de diciembre de 2017 y la consecuente disminución del capital social de $3.882.103.470.184, 

dividido en 69.166.557.220 acciones ordinarias, nominativas, todas de una misma serie y sin valor nominal, a 

$3.882.103.470.184, dividido en 69.166.557.219 acciones ordinarias, nominativas, todas de una misma serie y sin valor 

nominal; 
 

2. Modificación de Estatutos de la Sociedad. 
 

Se acordó proponer a la Junta Extraordinaria de Accionistas de Enel Chile S.A. aprobar la modificación de los estatutos de la 

compañía por el cambio de moneda funcional, en el sentido de modificar el Artículo quinto permanente y el artículo primero 

transitorio del estatuto, así como actualizar los mismos, por los siguientes: 

 

       “Artículo Quinto: El capital de la Sociedad es la suma de tres mil ochocientos noventa y cinco millones ochocientos noventa 

y cuatro mil novecientos treinta y ocho coma veintisiete centavos de dólares de los Estados Unidos de América 

(US$3.895.894.938,27) dividido en sesenta y nueve mil ciento sesenta y seis millones quinientos cincuenta y siete mil 

doscientos diecinueve (69.166.557.219) acciones ordinarias, nominativas, todas de una misma serie y sin valor nominal, 

que se suscribe y paga en la forma señalada en el artículo Primero Transitorio de estos estatutos.” 

 

“Artículo Primero Transitorio: El capital de la Sociedad es la suma de tres mil ochocientos noventa y cinco millones 

ochocientos noventa y cuatro mil novecientos treinta y ocho coma veintisiete centavos de dólares de los Estados Unidos de 

América (US$3.895.894.938,27) dividido en sesenta y nueve mil ciento sesenta y seis millones quinientos cincuenta y siete 

mil doscientos diecinueve (69.166.557.219) acciones ordinarias, nominativas, todas de una misma serie y sin valor nominal, 

íntegramente suscritas y pagadas con anterioridad al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro”. 

 

 
3. Texto refundido de los estatutos de Enel Chile S.A. 

 

Se propone someter a la aprobación de los accionistas el otorgamiento de un texto refundido de los estatutos sociales de la 

compañía que incorpore las modificaciones antes indicadas, así como otras que puedan ser acordadas en la Junta 

Extraordinaria de Accionistas. 

 

La propuesta de texto refundido de los estatutos de la sociedad, reflejando las modificaciones propuestas, se adjunta al 

presente documento.  

 

 

 

 



 

 

4. Adopción de los demás acuerdos necesarios para la debida materialización de las resoluciones adoptadas. 

Se propondrá a la Junta Extraordinaria de Accionistas adoptar los acuerdos necesarios para llevar a cabo la reforma 

estatutaria propuesta, en los términos y condiciones que en definitiva apruebe la Junta. Asimismo, se propondrá que la 

Junta faculte a los señores Giuseppe Turchiarelli, Gerente General, Sr. Simone Conticelli, Gerente de Administración, 

Finanzas y Control, y doña Josefa Rodriguez, Secretaria del Directorio, para que indistintamente uno cualquiera de ellos, 

formalice, materialice y lleve adelante los acuerdos y resoluciones adoptadas en la Junta; para que emitan los hechos 

esenciales que correspondan a acuerdos de la Junta o sean requeridos por las autoridades públicas pertinentes; y para 

otorgar las escrituras públicas aclaratorias o complementarias que den cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta. 


